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PODER EJECUTIVO.

_________ FOMENTO.
Reglamento de Agu:>s para Tegucigalpa y  Villa de- 

Concepción.

LUIS BOGRAN,
PRESIDEN TE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚ

BLICA DE H ON DU RAS,

Decrete el siguiente

REGLAMENTO DE AGUAS
para Tegacigalpa y Tilla de Concepción. 

c a p i t u l o  i.
De la concesión de aguas.

Art. 1.®— El Gobierno cede á los Munici
pios de Tegucigalpa y filia de Concepción las 
obras que ha hecho construir para la introduc
ción del agua potable á las poblaciones de los 
mismos nombres.
, Art. 2.®—-Las respectivas municipalidades, 
en la forma que se indicará adelante, y suje
tándose á las prescripciones de este reglamen
to, están encargadas de la conservación, me
jora y ensanche de dichas obras y del surti
miento de aguas á sus vecindarios.

Art. 3.®— La propiedad y uso del agua 6e 
adquirirá por el dueño de la casa á que se in
troduzca, mediante el pago de la concesión 
que á continuación se establece.

Art. -i.®—La concesión se extenderá, pre
vio entero en la Tesorería respectiva, de las 
sumas siguientes:

45 pesos por el agua que pueda correr por 
un tubo de tres cuartos de pulgada de diáme
tro: DO pesos, si el diámetro es de una pulga
da: 135 pesos, si es de pulgada y cuarta: ISO

pesos, si es de -pulgada y media; y así propor
cionalmente. (1)

La concesión constituirá un derecho per
petuo á Í3 propiedad del agua.

Art. 5.®—El precio de la concesión se paga
rá por trimestres adelantados, y -hasta que se 
haya cubierto en su totalidad se extenderá el 
título definitivo.

Art. 6.®— Por el uso del agua, que entra por 
un tubo de tres cuartas de pulgada, se paga
rá un cánon que no exceda de nn peso mensual; 
dos pesos por el tubo de una pulgada: tres pe
sos por el de pulgada y cuarta; cuatro pesos
por el de pulgada y media: y así proporcio- 
aalmecte.

Art. 7.°—Dos dueños de casas vecinas po
drán concertarse para gozar del agua conce
dida á uno solo. Pero si son tres ó más, ca
da uno pagará la concesión y cánon corres
pondientes.

Art. 8.®—Es libré el propietario de poner 
el número de llaves que quiera, sm que por 
ello se le exija otro impuesto.

Art. 9."— Ni á las municipalidades, ni al 
Estado, se les exigirá pago alguno por la pro
piedad y goce del agua en las fuentes y lla
ves públicas y en los muebles de su patri
monio.

Art. 10.— Los gastos necesarios para la lle
vada del agna de los acueductos municipales 
á las casas de los particulares, son de cuenta 
del concesionario.

CAPITULO II.
Junta municipal de agrias.

Art. 11.—Habrá una Junta compuesta de 
los Alcaldes y Síndicos de las municipalidades 
de Tegucigalpa y villa de Concepción.

Art. 12.—Son atribuciones de la Junta:
1. ® Velar por el exacto cumplimiento de 

este Reglamento, dictando las disposiciones 
convenientes.

2. ® Velar por la conservación, mejora y 
ensanche de los acueductos: y de cnanto se 
refiera al mas acertado servicio del ramo.

3. ® Conceder, con informe del Juez de 
aguas, ó sin él, la propiedad del agua que se 
solicite.

4. ® Dictar, con aprobación de la Goberna
ción, ordenanzas especiales y acuerdos para 
llenar los vacíos ó silencio de la Ley de Poli
cía y de este Reglamento, ó para su mejor 
desarrollo; pero de ningún modo establecerán 
mayores penas, ni distintas de las que esta- 1

1) Los tubos actualmente colocados son de tres 
cuartos de pulgada de diámetro.

bíeee la Ley de Policía, ni contrariarán su 
tenor exoreso. ni sv. esrúritu. r.i los de este 
Reglamento.

5. ® Designar entro ios Concejales <le cual
quiera de las municipalidades, el que deba 
desempeñar el Juzgado de aguas.

6. ® Designar entre los Secretarios de am
bas municipalidades. quién debe ser el Secre
tario de la Junta.

7. ® Designar entre ios Tesoreros de dichas
Corporaciones el cuc desempeñe la Tesorería 
Especial de Aguas.

'  ® Nombrar los empicados del ramo y a- 
signarles el sueldo justo.

9.® Acordar los gastos que excedan de vein
ticinco pesos.

Art. 13 .— La Junta celebrará sesiones por 
lo menos cada quince días en el local que de
signe.

Art. 14.— Para que haya Junta se requiere 
la concurrencia de tres vocales.

Art. lo .— Las resoluciones se tomarán por 
mayoría de votos presentes, y, en caso de em
pate, decidirá el Gobernador.

Art. 16.—El Gobernador Político ejercerá 
sobre la Junta y sus miembros la misma po
testad jurisdiccional y disciplinar, que confor
me á la ley tiene sobre las municipalidades y 
sus Concejales.

CAPITULO III.
Jaez de Agaas.

Art. 17.—Un concejal designado por la 
Junta ejercerá el cargo de Juez de aguas, que 
será el Jefe de los empleados del Ramo.

Art. 18.— Corresponde al Juez de aguas:
1. ® Cumplir y hacer cumplir las disposicio

nes dictadas por la Junta; y proponerle las 
que juzgue oportunas para el mejor servicio 
del ramo.

2. ° Conocer, privativamente, eu la forma
que determina la Ley de Policía, de todas las 
faltas comprendidas en el Capítulo 24 de di
cha ley, y todas las demás contra el ramo de
aguas.

3. ® Hacer efectivos, por la vía de apremio,
los pagos de cánones y multas que adeuden 
los particulares-

Las actuaciones se harán en papel común.
4. ® Requerir á los Síndicos municipales pa

ra que se constituyan acusadores de los que 
cometan daño ú otro delito referente al buen 
servicio del Ramo, deduciendo la acción civil 
y criminal.

5. ® Conocer de las quejas relativas al mismo
servicio y resolver lo conveniente; ó cuando
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lo crea oportuno ponerlas en conocimiento de 
la Junta para que resuelva.

6. a Autorizar los gastos que no excedan de 
veinticinco pesos.

7. ® Asistir, diariamente, por lo menos una 
hora á su despacho, que será el local que de
signe la Junta.

8. ® Exigir del fontanero y demás emplea
dos, el cumplimiento de sus deberes, comuni
cándoles las órdenes del caso.

CAPITULO IV.
Empleados.

Art. 19.— Habrá un fontanero á cuyo car
go inmediato estará cuanto se refiera al aseo, 
•conservación, mejora y ensanche de los acue
ductos; á la buena distribución de las a- 
gaas &. 1

Art. 20— Deberá entenderse con el Juez 
de aguas para todo lo relativo al cumplimien
to de sus deberes; y propondrá á la Junta los 
empleados subalternos del ramo, que estarán 
ásus órdenes.

Art. 21.—Tiene el deber de residencia en es
ta ciudad ó villa de Concepción; y no podrá 
abandonar sus trabajos, sin previo permiso de 
la Jnnta.

Art. 22.— Se establecerán los inspectores de 
las cañerías que sean indispensables; y en 
el desempeño de su encargo, relacionado con 
el servicio, serán considerados, y tendrán las 
mismas facultades que los agentes de policía.

CAPITULO V.
Fondos.

Art. 23.— Constituyen el fondo especial de 
aguas:

1. ° El producto de las concesiones y de los
cánones.

2. ® Las multas; y
3. ® Las conmutas.
Art. 24.— El pago á que se refiere el artí

culo o.°, como los demás que deban hacerse, 
según este Reglamento, se efectuará en la Te
sorería municipal que se designe. El pago 
del segundo y  tercer trimestres de la conce- 
ción se verificará, precisamente, en los diez úl
timos días del trimestre anterior. La falta de 
dicho pago en el expresado término produci
rá la pérdida del derecho á la concesión, 
aunque se hubiere ya entregado cualquier su
ma, que pasará al fondo de multas.

Art. 25.—El pago del canon se verificará 
por trimestres adelantados en los diez últimos 
días de los meses de Junio, Setiembre, Di
ciembre y Marzo. Se entiende que el primer 
trimestre comienza el 1.® de Julio del año 
próximo.

Art. 26.—La falta de pago del cánon en la 
forma y términos que fija el artículo anterior 
se penará con una multa igual á cada trimes
tre del cánon que se deje de pagar, y se sus
penderá el uso del agua hasta la completa sol
vencia con la Tesorería.

Art. 27.— El Tesorero Específico recibirá 
en su propia oficina, todas las sumas que co
rrespondan al ramo de aguas, y las manejará 
con absoluta separación de los otros foudos 
municipales.

Art. 28.— No hará otros pagos que los acor
dados por la Junta ó por el Juez de aguas, 
conforme á este Reglamento.

Art, 29.— Es obligación de las municipali
dades de Tegucigalpa y villa de Concepción 
cubrir el déficit que pueda resaltar del presu
puesto de gastos, en proporción al número de 
habitantes de cada población.

CAPITULO VI.
Disposiciones penales.

Art. 30.—Es prohibido:
1. a Sacar el agua de las casas y solares á la 

vía pública.
2. ® Abrirlas llaves públicas sin tener reci-: 

píente para el agua que salga, ó  derramar la 
que en este se contenga.

3. ® Maltratar de cualquier modo las llaves 
y fuentes públicas.

4. ® Hacer cualquiera alteración ó perjuicio
en las cañerías y tubos.

Art. 31.— Los que infrinjan las preceden
tes disposiciones incurrirán en la pena que fi
ja  el artículo 501 del Código Penad.

Art. 32.^-En igual pena incurrirán los que 
infrinjan otras disposiciones dictadas por la 
Junta de Aguas, que no tenga señalada pena 
especial.

Art. 33.—El presente reglamento comenza
rá á regir el día siguiente de la fecha de su 
promulgación.

Dado en Tegucigalpa, en la Casa de Gobier
no, á diez de Julio de mil ochocientos noventa 
y uno.

LUIS BOGRAN.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Crescendo Gómez.

Y  por disposición del Señor Presidente, im
prímase y cúmplase,

Gómez.
Acuerdo que concede á “The Labor Mining & Smel- 

ting Co.” una zona mineral en Sensenti, departa
mento de Copán.

•secretar ! a de  estado  e x  bi. despacho  d e  
FORESTO.

Tegucigalpa, Junio 26 de 1891.
Vista la anterior solicitud, lo informado 

acerca de ella por el Gobernador Político del 
departamento de Copia, y el dictamen del 
Fiscal General de Hacienda, el Presidente 

a c u e r d a :
1. ®— Concederá The Labor M ining «fe Smel- 

ting C.°, una zoca mineral de cinco mil varas, 
en jnrisdicción de Sensenti, la cual se medirá 
dentro de seis meses, contando de esta fecha, 
tomando por punto central de partida la mi
na llamada Centro—América, propiedad de los
concesionarios, y  tirando hacia cada uno de 
los rumbos cardinales líneas de dos mil qui
nientas varas y las diagonales respectivas para 
formar el cuadro.

2. ®— La presente concesión no afectará, en 
manera alguna, los derechos adquiridos con 
anterioridad por otras personas, ni podrá tras
pasarse sin permiso previo del Gobierno; y 
caducará si en el plazo fijado en el artículo 
anterior, no se hubiese ejecutado la mensura, 
ó si dentro de dos años, contados desde boy, 
no se hubiesen establecido trabajos formales 
de explotación en el área cedida, ó se abando
naren en cualquier tiempo

3.®—En garantía de qae la compañía con
cesionaria cumplirá las condiciones antes ex
presadas, ha depositado un quedan de dos-mil 
pesos á la orden de este Ministerio,, firmado 
por el Doctor Rodolfo Pineda, pegadero el
día que caduque la concesión; y, en caso con
trario, le será devuelto oportunamente.:—Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
El Gfieial Mayor,

Julio Cesar Xhtrón.

Acuerdo que aprueba la mensura de la zona mineral 
concedida á Mr Alfred £. Morgans, en Langue, 
departamento de Choluteca.

SECRETARÍA DR ESTADO E X  EL DESPACHO D B  
FOJSEXTO.

Tegucigalpa Junio 27 de 1894.
Vistas las diilgeocias de la medida practi

cada del 3 al 11 de Noviembre de 1890, por 
*1 Agrimensor Don Roberto Cleaves, en cum
plimiento del acuerdo de 20 de Mayo que le 
comisiona para medir la zona mineral otorga
da el 16 de Enero del mismo año á Mr. Alfre
do Morgans, en jurisdicción de Langue, depar
tamento de Choluteca.— Visto el parecer del 
Revisor Especifico y el dictamen del Fiscal 
General de Hacienda; y considerando que las 
operaciones agrarias se han ejecutado con arre
glo á las leyes de la materia y al acuerdo de 
concesión; y que se han subsanado las omisio
nes hechas ea el acta de medida; por tanto; el 
Presidente

a c u e r d a :
l.°— Apcobar las expresadas diligencias en 

cuanto ha lugar en derecho y sin perjuicio de 
tercero;y

2 °—Que se extiendán á favor del conceaio- 
rio, los testimonios respectivos.—Comuniqúe
se y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
El Oficial Mayor,

Julio César Lhtrón.

Acuerdo que ordena el pago de las estampillas posta
les usadas en el franqueo de la correspondencia 
oficial.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  EL DESPACSO D R  
FO RE STO .

Tegucigalpa, Junio 27 de 1891.
Vista la nota que antecede, el Presidente 

a c u e r d a :
l.°— Reconocer al Administrador de Co

rreos de este departamento la sama de cin
cuenta y ocho pesos treinta y cuatro centavos, 
valor de las estampillas postales que ha inver
tido en el franqueo de la correspondencia ofi
cial para el exterior durante el presente mes; y

2 ®— Autorizar al Administrador de Ren
tas de este departamento, para qne entregué 
ál de Correos del mismo, las estampillas pos
tales (clase de particulares) que necesite para 
el franqueo de la correspondencia oficial, de
biendo abonarse en sus libros las correspon
dientes partidas de entrega.—Comuniqúese y
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
El Oficia! Mayor,

Julio César Hurón.
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AVISOS OFICIALES.
£n auto de esta fecha »e ha prevenido po

ner es conocimiento del público, por medio dei 
presente aviso, qne en el término de na mes, 
i  contar desde hoy, puede concnrrirse á esta 
oficina por cualquiera persona qne se crea con 
derecho legal al terreno Uamádose “Orillas del 
río Qnece” y “Santa Rosa,” sito en jurisdic- 
ción de Mansaragna y esta ciudad, denuncia
do y medido £ favor del General Don Anto
nio López, el cnal ha sido valorado á razón de

cincuenta centavos por manzana y consta el 
¿rea de quinientas noventa y  nna manzanas y
siete mil ochocientas varas en adrad as 6 sean 

■ naeve caballerías quince y  siete
mil ochocientas varas cuadradas, qne i  razón 
de treinta y dos pesos caballería, importa dos
cientos noventa y  cinco pene noventa y  cinco 
octavos centavos, cuyo terreno, según el infor
me del Agrimensor, solo puede servir para la 
cria de ganado caballar y molar; con adver
tencia, de qne si en el término prefijado no se 

. hiciere oso del derecho qne se anuncia, será

; adjudicado al vencimiento del término y  por el 
! avalúo al Sr. López, por haber comprobado
| servirle de repasto para ras bienes y tenerlo a- 
i ootado con nna manila de piedra en sn mayor 
parte. Pablíqoese en el periódico “ La Gaceta”

I oficial para que ilegne á conocimiento de to- 
j dos, repitiéndose por tres veces seguidas.
j La E->peranza, Junio l.° de 1891.
| Casiano López.—Administración de Ren- 
j tas.— Departamento de Intibccá. (1

INFORME DEL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA REPUBLICA DE HONDURAS*
---------=»<38€35e3S£>=----------

t c o > r r iN T J A C i0 2 s r - >

E STA D ISTIC A  F IS C A L .

Esencial complemento de la administración económica 
es la Estadística Fiscal; ramo á qne la Dirección de mi cargo 
ha dedicado empeño decidido, y con el aplauso de propios y 
extraños, vendrá á ser este trabajo la base de nna Adminis
tración productora.

Dos separacionss se encuentran entre los anexos: la qne 
hace relación á los elementos indispensables para la mejor 
recaudación de los impuestos terrestres, y  la que se relaciona 
con el comercio de importación y exportación.

El encomio de los trabajos de estadística, llevados á  cabo 
en el ejercicio fiscal fenecido, no corresponde á la Oficina de 
ná,cargo.—Mejor que el relato, lucirán para el estadista y  pa
ra el comerciante las cifras extractadas.

También es aquí, donde se deja ver lo pobre, lo lastimoso 
del servicio aduanero. En tanto qne la Dirección General de 
Rentas, multiplica sos labores y condensa sus registros, des
cubriendo los sumideros de las rentas, horrorizándose y  com
batiendo el latrocinio desenfrenado; los agentes seccionales, 
los qne son ignorantes, resabidos y  haraganes, brillan entre 
los anexos por'la ausencia de los extractos pedidos.

Entre los legajos de cuadros de las Administraciones de 
Rentas, lacen datos valiosos sobre las propiedades agrícola, 
pecuaria y agraria.—Son dignos de especial estadio los extrae- 
tos sobre el costo ocasionado.por el trasporte de los artículos 
estancados, lo mismo qne la denominación de todas las po
blaciones, cualquiera que sea sn categoría; pues, además de 
indicar las distancias hacia los centros jurisdiccionales á qne 
pertenecen, fíjanles sn número aproximado de habitantes.

Las exportaciones del año fiscal de 90 arrojan ana tota-
lidad en nuestra moneda d e ..................... $ 2.667.006 21

En 89......................................................  4.108.453 39

Baja en 90.................. .......................... S 1.441.445 18
Esta diferencia, notable por su cuantía relativamente exa

gerada, tiene la siguiente explicación:—O la totalidad corres
pondiente á 89 fué orada por datos ilusorios que suminis
traron las Oficinas seccionales, ó  las cifras del 90 adolecen de 
inexactitud por haber descuidado el registro puntual de las 
-cantidades de frutos llevadas fuera del país.—En uno ü otro 
-caso, es lo cierto, que apenas naciente esta función, un año 
después de otro alcanzará, cada vez más, la exactitud necesaria 
y  claridad satisfactoria.

Descompnesta la exportación en sus ramos principales, da 
«1 detalle -siguiente-.

Productos animales....................................§  541.115 59
vegetales..................................... 1.491.316 56
m inerales...................................  593.086 99
artefactos...................................  41.489 07

T otal................................. S 2.667.008 21
Resaltan, entre los artículos de la exportación, los gua

rismos correspondientes á los siguientes productos:
Entre los vegetales:

B ananos.............................. ................ $ 908.278 47
C ocos...................................................... 183.335 65
C afé........................................................ 123.749 91
A ñ il........................................................ 69.532 65
Zarza en hebra....................................  39.490 37
P alo de m ora.......................................  77.140 00
Caoba y  C edro....................................  30.886 90
C ancho..................................................  21.114 66

Los valores correspondientes á los cuatro artículos últim a
mente enumerados, son, de plano, inexactos;—la exportación, 
real es m acho m ayor en cada año, y  esta alteración salta á la  
vista en cnanto se refiere a l valor de la madera de caoba y  
cedro, enyo artículo se embarca, permanentemente, en las cos
tas del N orte, en cantidades de verdadera significación para 
los cargadores.

Entre los minerales:
P lata en pasta....................................  %  302.080 84

acuñada....................................  267.602 15
O roen  pasta........................................ 13.687 00

,, ,, p o lv o ....................................... 2.440 00
Este ramo de la  exportación, á más de ser notoria la  

resistencia de los extractores para m anifestar los valores 
reales de las cantidades llevadas fuera del país, ha bajado de 
una m anera bien sensible en e l año fenecido; las empresas qne 
funcionaban el año anterior,, se mantuvieron paralizadas en 
él 90.— La exportación del m etal acuñado da siem pre la me
dida del alza ó baja ocurrida en la extracción del metal en 
pasta y  brosas minerales.

Entre los animales:
Ganado vacuno...................................  $ <396.744 00

m u la r.................................... 34.1S9 00
Pieles de res.......................................  41.607 08

„  ven ado..............................  37.037 00
C erdos...................................................  14.832 00

{Continuará.)
TIPOGRAFÍA XACIOXAL.—3* AVEXIDA E.— X.® 42.
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